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d) Declaración jurada de no haber sido separado.de ningún
Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.

el Certificación negativa de antecedentespenaJes,
f} Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
gl Los sacerdotes, la lícencia eclesiástica correspondiente,
hJ Declaración jurada de los cargos o empleos que ostenten

y certificación, en su c~o, de compatibilitlad de horario con
la función docente. según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 ("Boletin Oficial del Estado>.> del 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podratJ ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad de la instancia, a que se refiere el apartado lo" de la nor~

ma 111 de esta convocatoria. En este caso el Tribunal formulad
propuesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado los
ejercicios de la oposición tuvieren cabida dentro del. número
de plazas convocadas, a consecuencia de la. referida. anulación,

Los aspirantes que tengan la condición de f'mcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar cerU.ficadón·del Ministerio
u Organi2mo de que dependan acreditando su condición y ClUln
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efedos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Se Director geneml de Univel'sidades e lnvcstigücíón

ORDEN de 5 de octubre de 1971 por la que se con
voca oposición directa para cubrir las c6tcdras del
grupo Vil de las Escuela.'!' Tecnicas Superiore;, de
Arquitectura de Madrid y Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras del grupo VI1, "Historia del
Al'te", constituida por la asignatura de «Historia del ArtH~, de las
Escuelas Técnicas Superiores de ArquJiectura de Madrid y Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto convocar dichas plazas a oposición,
que se ajustará a las siguientes normas;

l. Normas generales

La La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria; Heglamento de Régimen General para lngreso·en
la Administración Pública, aprobado. por Decreto 1411/1968; de
27 de junio («BoleUn Oficial del Estado» del 29); Reglamento de
Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedrúticos de Es
cuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 ("Boletín Oficial del
Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo: de 1963
{«Boletín Oficial del Estado" del 14'd0 junio} ,27 de julio de 1964
{~Boletín Oficial del Estado" del 11 de agosto], 13 de julio de 1965
("Boletín Oficial del Estado. del 311; Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febr:;ro (<<Boletín Oficial del Es
tado~ del 15), por el que se aprueba ia Ley articulada ,de Fundo·
narlos Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 ( ..Bo
letín Oficial del Estado" del 24 de febrero).

2." El nombramiento en propleda.<i del opositor que sea pro,
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desemp6110 efectivo
de la cátedra, de acuerdo con el Decreto dé 9 de febrero de 1961
("Boletín Oficial del Estado" del 20l, durante el plazo de' un año

y se le otorgara, en su caso, con la antigüedad de la fecha en
que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.ll. Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento, de oficio o a petición del par"
ticular.

4." La convocatoria y sus bases. y cuantos actosadminis
trativos se deriven de esta y de la actuación del TribunaJ, podrári
ser impugnados por los interesados en los casos· y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

11. Requisitos

1.'" Podrán concurrir todos los espal10Ies de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

al Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de Jos siguientes titulas

o haber abonado los derechos para su expedición: Arqllitecto o
Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero, Doc
tor Arquitecto o Doctor en Facultad universitaria.

el Acreditar haber realizado como· minimodos años de prac
tica docente o investigadora, después que se adquiera el derecho
a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

dl No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o psi
quico que inhabilite para el servicio.

el No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la AdministraciónI.ocal, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

fl Carecer de antecedentes penales.

g) En el caso de Hspirantes femeninos, estar exentas del Ser·
vicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el plazo
de presentación de documentos.

Los sacerdot.es deberán tener la correspondiente licencia ecle
siástica.

lIf. Solicitudes

1.'" Quienes desel;m tomar parte én esta oposición dirigirán
las solicitudes a esta Ministerio dentro del plazo de treinta dias
hábiles a partir del siguiente a ·la publicación de la presente con
vocatoria,haciendo constar expresamente el domicilio del aspi
rante, número del documento nacional de identidad. titulo que
posee, que reune todos los requisitos del apartado primero de la
norma segunda y que se compromete, en caSQ de ser aprobado,
a íurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, apar
tado c) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Es·
tado de 7 ·de febrero de 1964.

2," La presentaCión de solicitudes podrá hacerse en el Regis
troGeneral del Departamento y en los Gobiernos Civiles, Dele
gaciones administrativas de este Ministerio en las respectivas
provincíasy oficinas de Correos, de conformidad con lo estable
cidoen el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 dé julio de 1958 ("Boletirt Oficial del Estado» del 18}, a las
que acompañaran el recibo de haber abonado en la Habilitación
GeReral del Ministerio 75 pesetas. en .concepto de derechos de
examen y 100 pesetas por formación de expediente, pudiéndose
abonar dichas cantidades globalmente. Los españoles residentes
en el extranjero presentarán su petición ante las representacio
nes diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro General
dclDepartamento déberá hacerse constar en las mismas el nú
mero del giro postal o telegráfico correspondiente. Este será re
mitido con anterioridad a la presentación de la solicitud y se
hará constar la oposiCión de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función ,docente o investigadora
durante dos años como mínimo en Centros oficiales de Enseüanza
Superior, ConsejO Superior' de Investiga.ciones Científicas, Cen
tros no estatalesi'econocidos, Centros universitarios o de la Ense
üanza Superior del extranjero que tengan carácter oficial, Insti
tuto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de lnves
tigaciúnesy Experiencias, Instituto Nacional de Técnica Aeroes
padal, Juarita de Energia Nuclear O cualquier otro Centro oficial
de investigación, °ser CatedriLtico de Centro oficial de Enseñanza
Media. El 'citado período de prácticas se contará desde que se
adquiera el derecho al titulo de Ingeniero o Licenciado. de tal
forma que éste se pueda obtener sin más trámite que el pago
de los derechos correspondientes. A tal efecto se hará constar
en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de los Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de que· el interesado resida en el extraníero, la cer
tificación deberaestar debidamente legalizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del
Centro,

3. 0 Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa
Dirección General se publicará en el ",Boletín Oficial del Estado..
ta lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta se hará
constar el grupo cnque hayan sido incluidos aquellos que soli
citen acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de íulio de 1947.

Los interesados podran interponer la reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicarán en el «Boletín Oficial del Est~.do'" las n~odificacion~s
o rectificaciones que se hubieran prodUCIdo on la hsta de admI
tidos y excluidos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán interponer
recurso deálzada ante este Ministerio en el plazo de quince dias
habiles.

IV, Tribunal

1-"' El Minü,terio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados df:l acue'rdo con las normas establecidas Ln
el artículo cuarto del Reglamento dé Oposiciones para Ingreso en
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de
Secretario el Cate:drático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el uBoletín Ofi·
dal del Est.ado~;

V. Comienzo de los exámenes

1.'" El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora y.
lugar en que han de reaJlzar su presentación lo~.opositores y, SI
hubiere lugar, la celebración del sorteo para fIjar el orden en
que habrán de actuar en los ejercicios.

Vi. Programa y ejercicios

1." En 'el itlomento de la presentación al Tribunal los oposi
tores: ent.regarán los trabaíos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto,
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método, fuentes y programas dé las disciplinas que cQmprende
la cátedra, así como la justificación de ()tros:m~ritosquepuedan

alegar. A continuación el Tribunal les notifícaráelcuestiona:rÍo
del tercer ejercicio y la forma de realización. del cuarto, Dicho
cuestionario tendra un elevado nivel y procurará recoger 1m; úl
timos adelantos de la ciencia y de la técnica enJ(is:rrl8terias
propias de la catedra. El número de temas no será inferior a
diez ni superior a veinticinco.

2.° Se adoptarán las medidas necesarias parfl quenoexceda
de ocho meses .el tiempo comprendido entre la;pubIícación(jela
convocatoria y el comienzo de los jercicios. Sidurante-Iapr:áctlCá
de las pruebas se observara lavulneraciÓp.de lo;dispuesto en
esta convocatoria, los opositores podrán reclarnar'an~eelTri'bl,lnal

el mismo día de la infracción o dentro del siguiente, hábil.
3." Los ejercicios serán los· siguientes:

Primero....,....Consistirá en la, exposición "oral por, el ,opositor" en
el plazo máximo de una hora. de sus méritos profesionales y de
mvestigación, cumpliéndose las normas .obtenidas en~l',artícu~

lo 13 del Reglamento de, Oposiciones a lngresoeI11?s"Cuerpos
de Catedráticos de Escuelas Técnicas;" Darácomiertz1.rel ¡:rimer
día habilposterior a la terminación delplazodediezi:Iíashábj,~

les contando desde el siguiente.:.inc1usivej, a la. ,presentación de
los opositores. '" ,.

Segundo.-Se expondrá oraltilente, durante unaJl?raCOlllO má
ximo, una lección elegida por el ' Tribunal entre t~e:s ,sacadas a
la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor.
Esta lecciónpoora prepararla, una 'vez incon:unicado; utilizando
10$ medios de que disponga; durante el plazo mli.x:imo. d.e tres
horas. '

Tercero.-Se expondrá por escrito,durant.eelpla,zo maximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los ,tres
que se sacarán a la suerte,par~,todos losoposHores,.del.cuestio"
nario entregado por el Tribun41.: Este ejercicio se ,realizará sin
previa preparación.

Cuarto.-Será de carácterprácticoyel Trib\ln,al regulará su
desarrollo según la naturaleza de la disciplina,pudiendoinc;luso
fraccionarlo si lo estima conveniente,

Los ejercipios correspondientes' a lpsejetcÍ(:;lostercé:ro, y. CUarto
se leerán públicamente al terminarc$da uno>de ellos_

VII. Calificación de los ejerciCias..proPJies.üt. yaptobact6n

L" Al terminar cada ejercicio el Tribunal'caUficará'ypubU~

cará la lista de los opositoresaprobadof>. Finaliza-dalf¡ oposición,
el Tribunal formulará propuesta,que harápubUe:8 yelev~rá al
Ministerio para su aprobación.

2. 0 La elección de cAtedras' la realizarán los'opositoresa,pro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupenenJa'list/\, pu
diendo ser representados por persona debidamenteautot'iz,llda
para ello.

Si algún opositor o persona debidame.nte a\Itori:z~dariUconcu~
rriese .&1 acto de elección ni hubiese designado .e:nsu .instancia
la cátedra que desea, el Tribunal.acordará .. aq'\1eHa para laque
le propone, apelando, si fuera necesario, ala votaci()n.

VlU. Pres6¡¡,tacíón de documentos
1.0 El opositor que sea propuesto por,el Trlbtinálpresentara

ante este Departamento, dentródeJ plazo de treinta 'dias habi~

les a partir de la propuesta denclinbrarniento, losslgmentesd-o
eumentos, acreditativos de las condicionesdecapacidt>.,d:yrequi
sitos exigidos en la presente· conVOCatoria:

al Partida de nacimiento.
bl Copia compulsada del ·tít:ulo académico
el Certificación médica.
d) Declaración jurada de np,haber slrlQ' separa,do de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes· penales.
f) Las opositoras, certificacióh de tenerc'umplido o estar

exentas del Servicio SoCial.
g) Los sacerdotes. la licencia ec1esiástic¡lcorresp,ondienta,
h) Declaración jurada de los cargos ° empleos que ostenten

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con la
función docente, según determinaJa Otdende 25 se mayo de 1961
(~Boletín Oficial del Estado,. del .. 17 de jurtio).

Quienes dentro del plazo indicado,. y salvo caso, defuer,za ma
yor, no presentaran su documentación,no'p()dránserIlOmbrados
y quedarán anuladas todas sllsactuacione,g,;siIl'tJ,erjuicio"de' la
responsabilidad en que hubieran· podido incurril',porfalS6ciad 'de
la instancia. a que se refiere el apartado prinler9 de;la -norma
terce.ra de esta convocatoria. Enest(l'casoelTribul1a1, fon:nulará
propuesta adicional a favor de quienes,habiendo'aRrobl!,d9 los
ejercicios de la oposición, tuvieren ca,bidadentrod~l.númerod-e
plazas convocadas a consecuencia de la referid~'a~ulf.Lción.

Los aspirantes que tengan la coIldl.dón de'funcionariqs públicos
estarán exentos de justificar documentalmente lascoJ1<jiciones y
req uisitos ya demc.strados para obtenersu, anterior. noll1bramien
te, debiendo.presentar certificación del Mini5leri<?'l.l'Organismode
que dependen acreditando su condición y cuantas t;ircunstancias
consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. l. para 5uconocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid•. S de octubre de 1971,-':P. D., el Subsecretatio,Ricardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 5de octubre de 1971 por la que se con
voca oposición directa paracubrír la catedra del
grupo XVIII de, la Escuela Técnica Superior de Ar
quitectura de .Madrid.

Ilmo.. Sr.~ Vacante la cátedra del grupo xvur, ~EstrucLu

ras nJ"',cons.lituída parlas asignaturnsde ~Proyectos de estruc
turas", y ~Cá!Culo de estructuras HI» de la Escuela Técnica Supe
rior de- Arquitectura. de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se ajustará a las siguientes normas:

l. Normas generales

l.aLa. oposición se regirá por lo establecido en la presente
convoca.toria, Regiamento de régi¡:nen general para ingceso en
la Administración, Pública, aproblldo por Decreto 1411/19SB, de
27 de j1;Hi.io ("Boletín Oficial delEstado,. del 29); Reglamento
de oposIciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial
del. Estado... · del 19 denoviembrel.Ordenes de' 30 de mayo de
1963 (<<Boletín Oficlal del Estado,. del 14 de junio), 27 de julio
de 1964t",BoJetín Oficial detEstado,,- del 11 de agosto), 13 de
julio'de 1965 {... BoletínOficial. del Esta.do,. del 31}; Decreto
de laPxesidencia del CjJ;bierno315/1964, de7 de febrero (~Bo·

lef.in OJicíaldeJ Estado,. del 15) ,por el que se aprueba la Ley
articulada de Funcionarios. Civiles del Estado, y Orden de 29
de enero, de 1966 (<<Boletín Oficial fiel Estado» del 24 de febrero).

2. a El nombramIento en 'pmpiedaddel' opositor que sea. pro
puesto por el Tribunal quedará superlitado al desempeño efectivo
de la cátedra. de acUtjrd,o con C'lDccre-to de 9 de febrero de
19tH(~Boletín Ofielal delEstado~ del 20), durante el plazo de
un año, y se le otorgará, en 511 caso, con la anligüedad de
la fecha. en Que se hizo curga de las enseñanzas.

3." . Los er'i'ores de hecho que- pudieran advertirse se podrán
subsanar en c'ualquier moment.o, de oficio o a petición del par
ticular,

4." La convocatoria y sus bases y cUflntos actos administrati
vos sé deriven de ésta yde la actwwi6n del Tribunal podrán
ser impugnados por los int-eresados-en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

JI. Requisitos

1." Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reónan los siguientes requisítós;

al Mayor de veintitrés años.
bl E$tar en posesión de .cualq-uiera de los síguientes titulos

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
() Ingeniero por los Planes anterioreS a 1957, Doctor Ingeniero,
Dodor Arquit~cto o DOGtür en Facultad universitaria.

d,Acredit.arhaberrealizado, como mínimo. dos anos de prác
ticas docente o> investigadora después que se adquiera el derecho
a la o.ptenci6n del título de Ingeniero n Licenciado.

d) No padecer enfermedad ,contagiosa ni defecto físico o psf-
quicoql,te..inhabilite paráelservic!o., . . ....

e} No haber sido separado, med~anteexpedH:'nte dlsClpltnano.
dels-ervicio del Estado o de la Adrninistraclón Local, ni hallarse
inhabilitado para el·ejercício.defunciones públicas.

f) Carecer~de antecedentes: penales.
g) . En e1easo de· ftspirantesferneninos, estar exentas. del

ServicioSodaJ o habercumpHd().eI mismo antes de expirar
el plazo de presentación dedo(;umentos.

Los sa:cerdotesdeberánte-ner laéorr(,spondiente lícencía ecle
siástica.

II1. Solicitudes

LO Quienes- deseQn tomar parte 'enesta oposición dirigirán
las solicitudes a· este Ministerio, dentro del plazo ·de treinta días
hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria haciendo constar expresamente el domicilio del
aspirartte. nÓrnero, del documento Ilacional de identidad, título
que posee. que reúne todos los req\lisitos del apartado 1.0 de
la norma n y que se compromete, encaso de ser aprobad,?,
a. jurar aCatamiento a los Principios Fundamentales del MOVl~

miento Nacional y demás Leyes Fun(jamentales del Reino (apar
tado -el del artículo 36 de la- Ley de' Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964) .

2.° La pre:sentaciónde srilicitudespodrá hacerse en el Regis
tro General del Departamento y en 10$ Gobiernos Civiles, Dele
gaciones administrativas. de esto Ministerio en las respectivas
provincias yoficinas de Correos, do conformidad con lo estableci
do onal artículb66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de: 19513{..BoleUrt9ficiaI del Estado,. del lO~,

a las que acotnpañarán 'e!. recibo de haber abonado en la Habl~
litación Genetal del Ministerio 75 pesétase~concepto de derechos
d!>exam!,!ny 100 ,pesetas por formación de expediente, pud~éndose
abonar dichas cantidades globalmente. Los españoles resld~lltes

en el eX,tranjero- presentarán su petición ante las representaciones
diplomáticas y consulares.

Cuando las ~6licitudessepresenten fuera dél Registro General
del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas el
númeródel ·glro·postal· o telegráfico .correspondiente. E~t.e será
remltido Con anterioridad a la presentación de la solicItud y
se hará constar la oposición de que se' trata.


